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Resumen
El Derecho Humano a la Alimentación no está incorporado en la Constitución chilena. El objetivo de este estudio fue identificar elementos jurídicos, sociales y nutricionales para su incorporación en la nueva Constitución, y redactar una propuesta de texto, para la discusión constituyente.
Material y métodos: Estudio descriptivo y cualitativo sobre percepciones de personas expertaos y actores clave de la cadena alimentaria en Chile. La muestra fue por conveniencia e incluyó a sociedad civil, academia, organismos internacionales, parlamentarios, comerciantes y productores de alimentos, y autoridades nacionales y locales (n=26). El equipo investigador, previamente capacitado y estandarizado,  aplicó encuestas semiestructuradas, via online, las que fueron grabadas y transcritas, y mediante un enfoque inductivo, se realizó un análisis temático, organizado en el software Atlas.ti 9.0.  
Resultados: 80,7% de laos personas entrevistadaos estuvierono a favor de la incorporación cConstitucional del Derecho a la Alimentación. y d Desde la narrativa y elementos argüidos por estos, se propusó un texto constitucional que incorpora estel derecho a la alimentación en la nueva Constitución, considerando las característiIcas de adecuada, saludable, inocua y nutritiva, así como disponible, accesible física y económicamente, y culturalmente pertinente,; con garantías de participación ciudadana, soberanía alimentaria, seguridad alimentaria, y sostenibilidad ambiental.
Conclusiones: La alta prevalencia de malnutrición por exceso, mala alimentación e inseguridad alimentaria durante la pandemia por COVID-19, frente a una actual Constitución que no garantiza explícitamente el acceso físico y económico a los alimentos, aportan antecedentes fácticos y normativos que justifican la incorporación de este derecho en la nueva Carta Magna.
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Abstract
Introduction: The Human Right to Food is not incorporated in the Chilean Constitution. The objective of this study was to identify the legal, social and nutritional elements for its incorporation into the new Constitution, and to draft a text proposal for the constituent discussion.

Material and methods: Descriptive and qualitative study on the perceptions of experts and key actors of the food chain in Chile. The sample was for convenience and included civil society, academia, international organizations, parliamentarians, food traders and producers, and national and local authorities (n = 26). The research team, previously trained and standardized, applied a semi-structured online survey, which were recorded and transcribed, and through an inductive approach, a thematic analysis was carried out organized in the Atlas.ti 9.0 software.

Results: 80.7% of the interviewees were in favor of the Constitutional incorporation of the Right to FoodDA. From the narrative and grounds argued a constitutional text was proposed considering the characteristics of adequate, healthy, safe and nutritious, as well as available, physically and economically accessible, and culturally relevant, with guarantees of citizen participation, food sovereignty, food security, and environmental sustainability.

Conclusions: The high prevalence of malnutrition due to excess, poor diet, and food insecurity during the COVID-19 pandemic, compared to a current Constitution that does not explicitly guarantee physical and economic access to food, establish a factual and normative background that justifies the incorporation of this right in a new Magna Carta.
Keywords: Rright to Ffood, Cconstitution, food security, food sovereignty, justiciability of the Rright to Ffood.

Introducción 

El Dderecho a la Aalimentación (DA) es un derecho humano que incluye no sufrir hambre, y acceder física y económicamente a alimentos suficientes, de calidad y pertinentes, para cumplir con las necesidades nutricionales, biológicas y sociales de personas y comunidades, protegiendo el medio ambiente. El DA se relaciona estrechamente con la seguridad y la soberanía alimentaria, con la biodiversidad, y con el desarrollo de políticas económicas, agrícolas, pesqueras y de protección social, para construir sistemas alimentarios sostenibles, equitativos y resilientes. En complemento a la consagración del DA de manera explícita, es necesario contar con mecanismos de justiciabilidad para reclamar su aplicación efectiva1.
La consagración del DA se encuentra en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos2,  en el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y
Culturales3 y en el Protocolo de San Salvador4. Estos tratados se traducen en que
los Estados tienen la obligación de “respetar, proteger y realizar” el DA5,6.
En el caso de Chile, se reconocen políticas exitosas en el ámbito alimentario-nutricional, como aquellas que contribuyeron a la disminución de la desnutrición7. Otras más recientes para combatir la obesidad como la lLey sobre etiquetado frontal de advertencia de los alimentos y regulación de la publicidad8 e impuestos a las bebidas azucaradas9, aún no han sido cabalmente evaluadas y no se conoce su impacto a largo plazo. 
Los resultados de la Encuesta Nacional de Salud 2016-201710 y el estudio de la Radiografía de la Obesidad en Chile11 muestran que el país presenta una situación grave de malnutrición por exceso y de enfermedades no transmisibles como diabetes e hipertensión, asociadas a dietas poco saludables, especialmente en mujeres y personas de menor nivel educacional12,13. Estas condiciones exponen a esta población a mayor gravedad y letalidad por COVID-1914. Previo a la pandemia Chile figuraba entre los países de la Región con menores cifras de inseguridad alimentaria15, condición que empeoró producto de la crisis sanitaria16.
Lo anterior refleja de profundas inequidades y se vincula directamente con el DA en su amplia definición17.
En el contexto del desarrollo de una nueva Constitución para Chile y de los desafíos alimentario-nutricionales de nuestro país, el objetivo de este estudio fue identificar, los elementos jurídicos, sociales y nutricionales, y redactar una propuesta de texto, para incorporar el Dderecho a la Aalimentación en la discusión constituyente.
Metodología 
Tipo de estudio: Estudio de tipo descriptivo y cualitativo, enmarcado en el Proyecto “Derecho a la Alimentación en la Constitución Chilena: fundamentos y conceptos participativos” de la IX Convocatoria de Investigación del Observatorio del Dderecho a la Aalimentación en América Latina y el Caribe (ODA-ALC), cuyo propósito fue evaluar la necesidad de incorporar de este derecho en la nueva Cconstitución.

Procedimiento: Entrevista semiestructurada sobre el DA y sus dimensiones, elaborada en base a la literatura y experiencia del equipo investigador. La entrevista semiestructurada corresponde a una conversación guiada por un set de preguntas elaborado previamente, con espacio para abordar otros temas relacionados al fenómeno de estudio18,19. Se seleccionó esta metodología porque permite la indagación en profundidad de un tema19, a través de preguntas y reflexiones de las personas entrevistado/as. Su ventaja sobre metodologías como grupos de discusión y focus group, es que evita la influencia de los pares , y las respuestas que representen más la deseabilidad social que la percepción personal20.  Fueron entrevistadaos personas expertaos y actores clave de la cadena alimentaria en Chile, seleccionadaos por conveniencia21 con el fin de representar distintos sectores, incluyendo sociedad civil, academia, organismos internacionales, parlamentarios, comerciantes y productores de alimentos, y autoridades nacionales y locales (Figura 1). Las entrevistas fueron aplicadas por el equipo investigador capacitado y estandarizado, entre septiembre y octubre del año 2020. Se realizaron 25 entrevistas individuales y una entrevista en la que participaron 2 personas del mismo sector. Las entrevistas fueron realizadas via online a través de la plataforma Zoom.

Análisis de la información: Las entrevistas fueron grabadas y transcritas.   Mediante enfoque inductivo se realizó un análisis temático basado en la narrativa de laos personas entrevistadoas, siguiendo las pautas propuestas por Braun y Clarke22. Se utilizó el software Atlas.ti 9.0 para organizar el análisis de datos. En base a este análisis, el equipo multidisciplinario de investigadores redactó una propuesta de texto constitucional sobre el DA, que recoge los conceptos sociales, jurídicos y nutricionales emanados.

Consideraciones éticas
Este proyecto fue aprobado por el Comité de Ética de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile (N° Proyecto 102-2020). La entrevista fue realizada previa firma del consentimiento informado. 
Resultados 
El perfil de las personas del estudio de acuerdo con el sector de procedencia se presenta en la Figura 1. Veintiunao de 26 personas entrevistadaos manifestaronó la necesidad de incorporar el DA a la nueva Constitución; una persona se manifestó en desacuerdo porque no tenía claridad de que significaba incorporarlo y 4 personasentrevistados no se manifestaron ni en acuerdo ni en desacuerdo. Los argumentos de preocupación de quienes no mostraron convencimiento se relacionaron con las implicancias de su exigibilidad y manifestaron preferencia por establecer políticas públicas sin reconocimiento constitucional. 
Elementos para la incorporación del Dderecho a la aAlimentación en la nueva Constitución
De los discursos de los participantes, se lograron establecer 3 líneas temáticas a favor de la inclusión del DA en la nueva Constitución: 1. Contexto político y social (Tabla 1); 2. Elementos  jurídicos, sociales y nutricionales (Tabla 2) y; 3. Características que debería incorporar el DA (Tabla 3). Las citas más representativas fueron incluidas en las tablas.
[bookmark: _Hlk67737790]1.- Contexto político y social: En esta temática se incluyen aspectos relacionados con la percepción de las personas entrevistadas de los/as entrevistados/as respecto del modelo económico y social chileno, así como y su relación con el DA y con los actores de la cadena alimentaria.
Respecto de la Constitución chilena vigente (1980) se destaca que presenta un enfoque más económico que social,  y que en Chile se privilegianfomentando las exportaciones en desmedro de la producción de alimentos de consumo interno, y el uso de tierras para productos de exportación, forestales e inmobiliarias, en desmedro de la producción de alimentos de consumo interno.
Varios entrevistados/as detacaron que los pequeños productores están muy desprotegidos.
Se destaca también que nuestra Constitución se aleja de tratados internacionales que protegen el DA como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo de San Salvador.
Varias personas entrevistadas detacaron que los pequeños productores están muy desprotegidos. En este mismo sentido, Mmuchos entrevistados actores relevaron la necesidad de que en la discusión constituyente se incorporen los distintos actores del sistema alimentario.

2.- Elementos jurídicos, sociales y nutricionales para la incorporación del DA en la nueva Constitución: En esta temática se incluyen las diversas razones relatadas por las personas entrevistadas los/as entrevistados/as para incorporar este derecho en la nueva Constitución.
Aquellas personas Los/as entrevistados/as con más experiencia jurídica destacaron la necesidad de garantizar el DA para toda la población,  independiente de su condición, dejando explícita la necesidad de rendir cuenta de ello, haciééndolo exigible judicialmente.
Surge también el argumento de que incorporar el DA en la Constitución permitirá dar continuidad a las políticas públicas frente a cambios de gobiernoubernamentales, y permitirá priorizar los problemas alimentario-nutricionales en la agenda pública.
Se indica que IIncluir este derecho en la Constitución se indica que podría contribuir a fortalecer el sistema alimentario, en especial la pequeña producción y los circuitos comerciales cortos.

3.- Características que debería incorporar el DA: En esta temática se incluyen las características que los/as edel DA - referidas por las personas entrevistados/as - indicaron que deberían acompañar el texto constituciona.l sobre el DA. Los conceptos emanados hacen referencia a que la alimentación sea adecuada, saludable, inocua y nutritiva, así como disponible, accesible física y económicamente, y culturalmente pertinente.
Algunas de las personas entrevistadas destacaron que es necesario incluir también el derecho a la soberanía alimentaria y la sostenibilidad en la cadena de producción.
En este ámbito se refirió que de que en paralelo será necesario educar y empoderar a la población en temas de alimentario-ción y nutricióonales, y de asegurar la participación ciudadana en las políticas que devengan en esta área.
Un desafío adicional que se desprende de la narrativa de los/as entrevistados/as es el vínculo del DA con el derecho al agua, a la tierra y a las semillas.
Propuesta de texto constitucional sobre el Dderecho a la Aalimentación en la nueva Constitución
En base al análisis realizado de las narrativas de los/as participantes de este estudio se redactó una propuesta de texto constitucional sobre el DA, que recoge los conceptos previamente detallados: “Toda persona tiene el derecho fundamental a una alimentación inocua, saludable, sostenible, que cubra sus necesidades biológicas y nutricionales, respetando sus tradiciones sociales y culturales. El Estado tiene el deber de garantizar, en forma progresiva, continua y permanente, la disponibilidad y el acceso, tanto físico como económico, a alimentos que satisfagan este derecho, además de requerir a quienes corresponda, que entreguen información pública, clara y veraz respecto a la trazabilidad, composición y calidad nutricional de los alimentos. Asimismo, el Estado promoverá ambientes alimentarios saludables, y el ejercicio de la soberanía alimentaria de los pueblos.”
Por otra parte, el derecho fundamental, a nivel constitucional, para ser efectivo debe detentar algún mecanismo de exigibilidad. La propuesta que sostenemos es incluir la garantía del DA derecho a la alimentación en la acción de amparo que se señale en la nueva Constitución. En ese orden de cosas, el amparo, estimamos, ante actuaciones ilegales o arbitrarias que impidan la efectiva fruición del derecho ya fuere por privación, perturbación o amenaza, exista la posibilidad de accionar para la tutela efectiva del derecho.

Discusión 
La mayoría de los/as participantes manifestaron la necesidad de incorporar explícitamente el DA en la nueva Constitución chilena, objetando que la actual lo lleva sólo implícito en el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica23. Esta opinión es coincidente con lo propuesto por organismos internacionales como FAO y con lo realizado por varios países a nivel mundial, que han explicitado este derecho en sus constituciones24.
La Constitución chilena señala que el Estado tiene la obligación de velar por los derechos que este documento establezca, así como los pactos internacionales ratificados por el país. Chile no tiene declarado el DA en la Constitución, aunqueni ha firmado y ratificado aquellos tratados y el Ppactos que hacen relación con este derecho, lo que permite, además realizar acciones judiciales ante la Corte Interamericana de Derechos Humanosde San Salvador, por lo que no es posible exigirlo25. Ratificar este Pacto permitiría realizar acciones judiciales ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos cuando el DA no se cumple. Ejemplo de ello es el recurso interpuesto en esta Corte en favor de las comunidades indígenas argentinas (Lhaka Honhat), por el cual se logró el aseguramiento de agua y alimentos a su población26. Otro ejemplo de jurisprudencia en Argentina es la sentencia dictada por la Corte a favor de la provisión de agua y alimentos al pueblo de Toba (El Chaco, 2007)27.
A pesar de que todas las personas entrevistadas reconocen que Chile ha contado con políticas alimentario-nutricionales exitosas en el ámbito de la desnutrición y déficit de micronutrientes, también indican que actualmente se observa falta de priorización de estos problemas, así como una discontinuidad programática frente a cambios políticos y gubernamentales lo que impiden avanzar en resultados como antesotrora. 
Entre los elementos relevados para incluir el DA en la nueva Constitución destaca la necesidad de garantizar el acceso y disponibilidad de alimentos saludables, inocuos y culturalmente pertinentes, para contribuir a la seguridad alimentaria de toda la población, al igual como lo indican otras Constituciones Latinoamericanas como Ecuador y Brasil24.
Derivado del contexto político-social algunas personas entrevistadas identificaron grupos vulnerables en términos de alimentación, como niños, /niñas, mujeres y personas de menor nivel socioeconómico, reconociendo que el DA en la Constitución podría contribuir a afrontar inequidadesdesigualdades y pobreza, como lo demuestran los casos de Malawi y Zimbabue28.
Cuando hablamos de DA ineludiblemente hacemos referencia a un conjunto de actores que son parte del sistema alimentario y que podrían ver afectados sus derechos. Entre las personas entrevistadas se destacó la desprotección de los pequeños agricultores y la necesidad de establecer mecanismos de resguardo de la soberanía alimentaria. Como antecedente existe un caso presentado ante la OCDE en el que se evitó la ejecución de un proyecto minero en Blangladesh que pretendía desplazar a 40.000 personas, afectando su agricultura, soberanía alimentaria y suministro de agua, con por presunta violación del DA ya que pretendía desplazar a 40.000 personas afectando su agricultura, seguridad y soberanía alimentaria y suministro de agua29.
Otro aspecto destacado fue la importancia de establecer mecanismos de exigibilidad y judicialización del DA en la misma Constitución. Diversos estudios demuestran que la constitucionalización no es suficiente para garantizar la seguridad alimentaria30 . y eExiste jurisprudencia al respecto en Nepal31, Colombia32,33 y Zimbabue34 donde este derecho ha debido ser exigido por vía judicial. 
Actualmente existen dos proyectos de ley presentados por parlamentarios para incluir el DA ste derecho en la Constitución chilena vigente35,36, sin embargo, ninguno de ellos avanzó en el Congreso, para lograr su consideración. 
Este estudio es el primero realizado en Chile con el objeto de conocer y analizar las opiniones que diversos actores claves del sistema alimentario entregan para sustentar la incorporación del DA como derecho constitucional. en un momento clave de redefinición de nuestra carta magna. Entre las limitaciones de este trabajo podemos mencionar la dificultad para conseguir una participación más amplia de sectores como la industria y el gobierno.
[bookmark: _GoBack]Si el DA se incluye en la nueva Constitución, será necesario implementar este derecho a través de leyes, regulaciones, políticas, estrategias, planes y programas que den cuenta de su materialización efectiva. En este sentido uUn estudio realizado en 194 países demostró que  en aquellos que contaban se cuenta con el derecho constitucional a la alimentación y con  en los que además existe un alto nivel de implementación a través de políticas públicas correspondientes, fueron más efectivos se logróen disminuir significativamente la tasa de desnutrición37. A pesar de los anterior, ,sin embargo, existen países que no han logrado avanzar, como  Venezuela30, probablemente debido a que las condiciones socioeconómicas y otros determinantes sociales no lo han permitido, o debido a la falta de implementación efectiva de programas y políticas conducentes a ello; tal es el caso de Venezuela30. No hay estudios similares respecto antecedentes del ede malnutrición por exceso, pero fecto que este derecho constitucional podría tener en obesidad, pero se plantea la hipótesis de que la para Chile de que esto constituya un argumento poderoso para impulsar la implementación dincorporación del DA en la Constitución pueda impulsar e medidas políticas efectivas y de largo plazo, para perdurables que contribuyan a mejorar la dieta de la población y a disminuir la obesidad y las enfermedades no transmisibles.

Conclusión 

Se concluye que es necesario y relevante incorporar el DA en la nueva Constitución chilena, definiéndole un conjunto de características y mecanismos de judicialización que permitan su comprensión y aplicación cabal. 
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